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    C E R T I F I C A D O   Nº 091/ 2022 
 
 

  
 El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Tarapacá, que suscribe, certifica que, en la III. 
Sesión Ordinaria Virtual del Consejo Regional de Tarapacá, celebrada el 15 de febrero de 2022, se acordó 
por la mayoría  de los consejeros regionales presentes, aprobar la redistribución de recursos del proyecto 
“TRANSFERENCIA FORMACIÓN DE CAPITAL HUMANO EN TÉCNICAS PEDAGÓGICOS”, código BIP 
40015727-0, por una suma total de M$ 207.000.-, conforme indica el certificado 044/202, de fecha 15 de febrero 
de 2022, el cual individualiza un código BIP que no corresponde, por lo que se corregirá, conforme a lo siguiente: 
 
 DONDE DICE: 
  Código BIP Nº 40015727-0. 
 
 DEBE DECIR: 
 Código BIP Nº 40018727-0. 
 
  
 Lo anterior, de conformidad a lo solicitado por la Jefa de Presupuesto e Inversión Regional (S), en 
el memo Nº 151, de fecha 7 de marzo de 2022, asimismo, se tiene especial consideración el reporte de Ficha 
IDI, que individualiza el proyecto en sus alcances y definiciones. 
 
 Se establece, que en todo lo demás se mantiene inalterable el acuerdo del consejo, rigiendo sus 
efectos legales y administrativos dese la fecha del acuerdo. 
 
 Conforme. - Iquique, 11 de marzo de 2022.-  
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